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Nnm. 4970
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 21 Nomembre.^

Núm. 2555

Gobierno Civil.
CIRCULAR

Nombrado por Real Decreto de cinco 
del actual Gobernador Civil de esta 
provincia, en el día de hoy me he en
cargado del mando de la misma, cesan
do en su consecuencia el Sr. D. Alejan
dro Rosselló Presidente de esta Diputa
ción provincial, que interinamente lo 
venía desempeñando.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las Autoridades,

Corporaciones y habitantes de esta pro
vincia.

Palma 23 Noviembre de 1898.
El Gobernador, 

Komaii l^aá.

Núm. 2556

Orden publico. — Circular.— Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, la busca y captu
ra de Santiago Morplu, empleado que fué 
del Banco Nacional de México acusado de 
los delitos de falsificación y robo. Sus se
ñas son: 24 años, más bien bajo que alto, 
robusto, ojos, pelo, cejas y bigotes negros, 
boca grande, nariz achatada, viste con ele
gancia; y caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Gobierno.

Palma 24 de Noviembre de 1898.
El Gobernador, 

Román E.aá.

Núm. 2557
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc

ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hecho á las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el presente mes deberán li
quidarse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan á continuación:

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*25 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0‘96
Idem de paja de 6 id.........................0‘30
Litro de aceite..................................... 1*30
Idem de vino......................................0‘25
Kilogramo de carbón.......................... 0*07
Idem de leña......................................0'02
Idem de paja larga............................ 0‘06
Idem de carne de vaca........................l‘5O
Idem de id. de carnero........................1'50

Palma 21 Noviembre de 1898.— El Vi
cepresidente, Mariano Canals.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

'Núm. 2558
'^'Existiendo en el vivero provincial de vi
des americanas 72.354 barbados de lasdis- 

tintas variedades que se detallan en la 
relación que á continuación se inserta con 
los precios señalados á cada variedad, los 
agricultores que deseen adquirirlos para la 
replantación de sus viñedos podrán pre
sentar sus pedidos en la Secretaría de es
ta Corporación, desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio.

Palma 21 Noviembre de 1898.-— El Vi
cepresidente, Mariano Canals.—P. A. de 
la C. P.—Silvano Font, Secretario.

Precio
RELACIÓN QUE SE CITA porjoo

Pesetas.
Rupestris del Lot................................. 5*00
Idem Guiraud...................................... 4*50
Idem Ganzin....................................... 5'00
Idem Centro....................................... 4'50
Idem Hoja de Hiedra........................ 4*50
Camay Condere.................................. 5*00
Salonis Gigante.................................. 5‘00
Aramon Rupestris Ganzin. . , . 5'00
Riparia Gloria Mompeller. . . . 5*00
Idem Gran Glabro............................. 4*00
Idem Tormentosa................................ 4*00
Jaques negros......................................4*50
Berlandieris provin............................50*00
Burrisquon Repestris.......................... 7*00

Núm. 2559 PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último:

PUEBLOS

cabezas de Partido

_________ GRAN0S • CALDOS. CARNES. PAJA
Trigo._ Cebada. Centeno. | Maíz. Garbanzos. Arroz. - Aceite. Vino. Aguard.te Carnero.] Vaca.

Kil o g r a mo s

Tocino. 

.

De trigo.

Kil ó g

De cebada

RAMOS
Qu in t a l  mé t r ic o Kil ó g r a mo s . _ __ Lit r o s .

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza............................... 34‘00 26'00 29*00 > o‘55 i‘35 0*25 i'oo 1*40 2*00 2*00 0*08 o‘o8
Inca............................... 35‘5o 22'50 24'50 . 0'37 0'50 1'30 0'30 0*50 1*25 » > 0*05 0*05
Mahón. •....................... 35‘35 22'35 W 24'00 o‘6o 0'50 1*50 0'50 0*85 1*50 1*50 1*50 o‘o8 0*07
Manacor ................... 34‘25 18'50 w » 0'35 0'70 i‘6o 0*22 1*25 1*50 1*65 2*15 0*04 0*03
Palma........................... 32*00 22'50 * 28*50 1'62 o‘54 1*24 0*41 1*13 i*57 • 1*52 2*37 0*06 0*06

To t a l e s . . . . 171*10 IH‘85 D 106'00 2*94 2*79 6*99 1*68 4*73 7*22 6*67 8*02 0*31 0*29

Precio-medio general en la
34‘22 22*37 26’50 0'56

—
provincia............................ » 0'58 i‘39 0‘33 o‘95 i*45 ^33 1'60 o‘o6 • o‘o6

He c t o l it r o s

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Tr ig o . / Precio máximo. . . 35'50 Inca
\ Idem mínimo. . . 32*00 Palma

Ce b a d a í Idem 
* ’t Idem

máximo, 
mínimo, . < •

26*00
18*50

Inca
Manacor .

Palma 23 de Noviembre do 1898.—El Secretario del Gobierno, Francisco de Cevallos__ V.° B.°—El Gobernador, Román Laá,

M.C.D. 2022



Núm. 256Ó

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Dipu
tación le fué concedida en sesión cele
brada el día 10 del corriente, ha acor
dado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 10 del próximo mes 
de Diciembre á las 12 y 15 minutos de 
la tarde en el salón de actos públicos 
de la Corporación el suministro de 
5500 kilógramos de arroz, que se cal» 
culan necesarios para el consumo de 
los asilados en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, durante el segundo semestre 
de 1898 á 99, bajo el siguiente

Pliego de condiciones*
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite para el consumo de los 
asilados desde el dia l.° de Enero al 30 
de Junio del año próximo venidero.

2 .a El arroz objeto del contrato debe 
ser de la clase superior, entero, despro
visto de toda materia extraña, y de la 
última cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
arroz será el que qneda fijado en el 
remate, no admitiéndose proposiciones 
que excedan de 0'55 pesetas el kilogra
mo, ni las que no se ajusten extricta- 
mente al modelo que á continuación se 
inserta.

5 .a' El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese 
subministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato,

7 .a Para la celebración de la subas
ta de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial á quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo, que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la clase 12.a' y el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales, el importe 
del 5 por 100 del suministro calculado, 
ó sea la cantidad de 151 pesetas en me
tálico, ó en efectos públicos, según la 
última cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
jora que señala la regla segunda los 
icitadores entregarán al Presidente los 
diegos que contengan sus proposicio- 
les rubricando por si mismos la car- 
jeta en el acto de la entrega, y el 
Residente los recibirá dando á cada 
diego el número que les corresponda 
jor el orden de presentación y los deja- 
•á sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima, inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él Contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto do la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una Ilicitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjucicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado Real decreto, consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento de 
su contrato, el 20 por 100 del total im
porte del suministro calculado, en me
tálico ó su equivalente en efectos públi
cos al precio de la cotización oficial úl
timamente conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al tres por ciento 
durante el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó pri
vilegio que le asista para hacerlo por 
más via que la contencioso-administra- 
tíva.

Décimaquinta. Si el rematante no 
préstasela fianza definitiva en cual- 

quíerá de las forníás en qué sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por cau
sa justificada, y que en ningún caso 
escederá de otros cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:
l .° El pago de todos los gastos que 

hubiere ocasionado la subasta.
2 .° Que se celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones que el primero 
jagando el primer rematante la dife- 
'encia entre el primero y el segundo si 
éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación por la demora.

3 .° Que satisfaga, también aquel to» 
dos los perjuicios qüe hubiere recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el Caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración, será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio qüe de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oído. Estas responsabilidades se ha
rán efectivas administrativamente y 
por la vía de apremio, en primer lugar 
de la fianza provisional, y si no fuese su
ficiente, de los demas bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios, y demás 
que ocasione el contrato, serán de cuen
ta del contratista.

Palma 21 de Noviembre de 1898.—El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... para la su
basta del suministro del arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° de Enero al 30 
de Junio del año próximo venidero, 
se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sugeción al pliego 
de condiciones, al precio de..... pesetas 
el kilógramo.
{Esta cantidad se pondrá en letras y no 

en guarismos,")
{Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2561

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le fué concedida en sesión celebra
da el día 10 del corriente, ha acordado 
contratar en pública subasta que tendrá 
lugar el día 10 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de la tarde en el sa
lón de actos públicos de la Corporación 
el suministro de 3000 kilogramos de 
pastas para sopa que se calculan nece
sarios para los asilados“en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta Ciudad, durante el 2.° se
mestre de 1898 á 99, bajo el siguiente

Pliego de coiKltcíonés
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital provincial, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad las pastas para sopa que necesiten 
para los asilados desde el día^l.0 de 
Enero al 30 de Junio del año próximo 
venidero.

2 .a Las pastas para sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad, 
recien elaboradas y completamente se
cas.

3 .a En el caso de que las pastas 
que se entreguen no reunieran las con
diciones que se expresan anteriormente, । 
el contratista deberá presentar otras 
que las reunan en el término que se le 
indique, y no verificándolo las adquiri
rá el Director en la forma '.que la ur
gencia del servicio exija siendo de car
go del contratista el mayor precio que 
tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
pasta para sopa, será el que quede fija
do en el remate no admitiéndose las 
proposiciones que escedan de 0'67 pe
setas ni las que no se ajusten estricta
mente al modelo que á continuación se 
inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese subministrado á -cada estable
cimiento, con arreglo al modelo que se 
le facilitará, justificándolas con las pa
peletas de los pedidos que le hubieren 
entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo provenido en 
el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Gober
nador de la provincia, ó del Diputado 
provincial á quien delegue, y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta á continuación, escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales el 5 por 100 del 
importe del suministro calculado ó sea 
la cantidad de 100 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos, según la última 
cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo deciará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presii
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dente abrirá eí primer pliego presen- I 4.° Que en el caso de no presentar- i siendo de cargo del contratista el mayor i mejorase su proposición ó todos la mejo»
' tado y dará lectura en alta voz á la I se licitadores y haber de hacerse el su- I precio que tenga que pagarse. rasen en los mismos términos se hará la
proposición en él contenida, y sucesi- I ministro por administración será de I 4.a El precio de cada kilógramo de I adjudicación provisional del remate áfa- 
vamente abrirá y leerá los demás por cuenta del primer rematante el perjui- | garbanzo será el que quede fijado en el vor del licitador cuyo pliego tenga el nú-

1 el orden de numeración que les haya I ció que de esto resulte, el cual se regu- I remate, no admitiéndose proposiciones mero de presentación más bajo.
dado al presentarlos. lará y fijará en expediente en que aquel I que excedan de 0‘60 pesetas el kilógramo, I , Undécima. Hecha la adjudicación pro

Octava. En el acto de la apertura I sea oido. Estas responsabilidades se | ni las que no se ajusten extrictamente al I visional el Presidente devolverá á los lici-
el Presidente declarará desechadas las I harán efectivas administrativamente I modelo que á continuación se inserta. I tadores sus respectivas cédulas parsonales
proposiciones que no fueren acompaña- I y por la vía de apremio, en primer lu- I 5."' El contratista formará al fin de y unirá al expediente de subasta todos loe
das de los documentos que en la regla I gar déla fianza provisional, y si no I cada mes las cuentas duplicadas de los I resguardos de depósito y todas las propo-
8 .a se expresan, y las que no estén ajus- I fuese suficiente de los demás bienes del I garbanzos de Mazagan que durante el mis- siciones presentadas incluso las que ha
tadas al modelo. | mismo, I mo hubiese suministrado á cada estable- I hiere declarado desechadas, á menos que

Novena. Terminada la lectura de I Décimasexta. Las faltas que come- I cimiento, con arreglo al modelo que se sus autores se hayan conformado con di
! todos los pliegos presentados el Presi- I ta el contratista en el cumplimiento del le facilitará, justificándolas con las pape- cha declaración, en cuyo caso podrán re« । dente adjudicará provisionalmente el I contrato serán castigadas. I lelas de los pedidos que le hubieren en- I cogerlas en el acto con los resguardos de
remate al autor de la proposición más I L* Con multas, I tregado los respectivos Directores, cuyo I depósito correspondientes, entendiéndose
ventajosa de entre las admitidas. I 2? Con la rescisión del contrato. I importe le será satisfecho dentro del mes I que renuncian con esto á todo derecho á

Décima. 9i entre las proposiciones I La multa procederá por faltas leves I siguiente, t I i® adjudicación definitiva del remate,
admitidas hubiere dos ó más iguales y nunca escederá de un 5 pg del im- I 6? por ningún caso previsto ni hn* Duodécima. Luego que se haya hecho
más ventajosas que las restantes, se porte calculado al suministro, y en el I previsto podrá el empresario rescindir el la adjudicación definitiva del remate en la
abrirá entre sús autores una licitación I caso de no abonarse en el plazo que se contrato. forma que establece el artículo 20 del cita-
verbal durante el plazo de diez minu- I le señale se hará efectiva gubernativa- I 7.a Parala celebración de la subasta j do R. D. consignará al contratista en la
tos, pasado el cual lo declarará el Pre- I mente» I en conformidad con lo prevenido en el I Caja de la Corporación como garantía del
Bidente terminado después de apercibir I La rescisión del contrato podrá acor* i R. D. de 4 de Enero de 1883 se observa- I cumplimiento de su contrato el 20 por 100
por tres veces á los licitadores, enten- I darse por la reincidencia en las faltas I rán las reglas siguientes: I del total importe del suministro calcula-
diéndose que si ninguno mejorase su I leves que hayan motivado imposición I Primera. El acto tendrá lugar en el día, | do, en metálico, ó su equivalente en efec-
proposición ó todos la mejorasen en I de multa, ó en caso de falta grave aun I hora y sitio designados anteriormente bajo I tos públicos al precio de la cotización ofi
los mismos términos se hará la adjudi- | siendo la primera, y tendrá lugar en la I la presidencia del Sr. Gobernador de la I cial última conocida, debiendo en este ca-
cación provisional del remate á favor I forma que determina la regla décima I provincia ó del Diputado provincial á I so reponer el depósito si la baja de los
del licitador cuyo pliego tenga el nú- I quinta, quedando también sujeta á las I quien delegue, y con asistencia de otro Di- I valores llegase al 3 por 100 durante el
mero de presentación más bajo. I responsabilidades consiguientes la fian- putado que designe la Comisión. I tiempo de su contrato.

Undécima. Hecha la adjudicación I za definitiva. I Segunda. Se dará lectura al anuncio I Décimatercia. El depósito ó fianza á
provisional el Presidente devolverá á I Décimaseptima. Los gastos de re- I de subasta y pliego de condiciones, decía- I que se refiere la regla anterior, así co-
los licitadores sus respectivas cédulas I mate, inserción de anuncios y demás I rando seguidamente abierta la licitación I mo el de carácter provisional tiene por
personales y unirá al expediente de su- I que ocasione el contrato serán de cuen- I por un plazo de media hora, durante el I objeto responder de todos los daños y
basta todos los resguardos de depósito I ta del contratista. I cual podrán pedirse las explicaciones que I perjuicios que pueda ocasionar el contra-
y todas las proposiciones presentadas I Palma 21 Noviembre de 1898.—El I se estimen necesarias sobre las condicio- I tista faltando al cumplimiento del pliego
incluso las que hubiesen declarado de- I Vicepresidente, Mariano Canals.—Por I nes de la subasta, en la inteligencia de I de condiciones.
aechadas, á menos que sus autores se I A. de la C. P.—Silvano Pont, Srio. I que después de trascurrido este plazo y I Décimacuarta. El contrato ha de ser
hayan conformado con dicha declara- I I abierto el primer pliego no se dará expli- I á riesgo y ventura sin que tenga derecho
ción, en cuyo caso, podrán recogerlas | Modelo de proposición cación alguna. el contratista á reclamar aumento de pre-
en el acto con los resguardos de depó- I El que suscribe vecino de..... según | Tercera. Los pliegos se entregarán al I ció ni indemnización por ningún motivo, 
sito correspondientes, entendiéndose I cédula personal que acompaña, entera- Presidente cerrados y deberán contener la renunciando todo fuero ó privilegio que
que renuncian con esto á todo derecho I do de las condiciones publicadas en el I cédula personal del licitador, la proposi- I le asista para hacerlo por más vía que la
á la adjudicación definitiva del remate. I Bo l e t ín Of ic ia l  núm.....  para la su- I ción ajustada al modelo que se inserta á I contencioso administrativa.

Duodécima. Luego que se haya he- I basta del suministro de pastas para sopa continuación escrita en el papel de la clase I Décimaquinta. Si el rematante no
cho la adjudicación definitiva del re- I que se necesite en el Hospital, en la Casa 12.a, y el resguardo que acredite haber I prestase la fianza definitiva en cualquiera
mate en la forma que establece el artí- I de Misericordia y en la Inclusa de esta consignado en la caja de fondos provincia- de las formas en que sea admisible dentro
culo 20 del citado R. D. consignará el I Ciudad desde el día l.° de Enero al 30 I les el 5 pg del importe del suministro I de los cinco días siguientes al en que se le
contratista en la Caja de la Corpora- I de Junio próximo venidero, cuyo su- I calculado ó sea la cantidad de 24 pesetas I comunique la aprobación definitiva del
ción como garantía del cumplimiento I ministro se calcula en 3.000 kilogra- I en metálico ó en efectos públicos según la I remate, y de una prórroga que solo podrá
de su contrato el 20 por 100 del total I mos, se compromete á suministrar di- I última cotización oficial conocida. , I concederse por causa justificada y que en
importe del suministro calculado en I cho artículo con estricta sugeción al I Cuarta. Durante el plazo de media I ningún caso excederá de otros cinco días, 
metálico, ó su equivalente en efectos I pliego de condiciones al precio de  hora que señala la regla segunda los lici- I se tendrá por rescindido el contrato á per- 
públicos al precio de la cotización ofi- I pesetas el kilógramo.....................I tadores entregarán al Presidente los plie- | juicio del mismo rematante. Los efectos
cial última conocida, debiendo en este I (Esta cantidad se pondrá en letras y I gos que contengan sus proposiciones ru- I de esta declaración serán.
caso reponer el depósito si la baja de I no en guarismos^ I bricando por si mismos la carpeta en el I l.° El pago de todos loa gastos qua
los valores llegase al 3 por 100 durante I / p^g, „ fiTmcL ¿ui nrononente ) I acto de la entrega> y el Presidente los re- hubiere ocasionado la subasta.
el tiempo de su contrato. I V y P______P l ) cibirá dando á cada plieg0 el número que , 2.° Que se celebre nuevo remate bajo

Décimatercia. El depósito ó fianza I I les corresponda por el orden de presenta- I iguales condiciones que el primero pa-
á que se refiere la regla anterior, así I iNum* ción, y los dejará sobre la mesa á la vista gando el primer rematante la diferencia
como el de carácter provisional tienen I SUBASTA I de^ Publico. I entre el primero y el segundo si este fue»
por objeto responder de todos los daños | . . I Quinta. Una vez entregados los plie- I re menos beneficioso para la Corporación,
y perjuicios que pueda ocasionar el con- La Comisión provincial en uso de la gos al pre8idente no podrán retirarse por 3.° Que satisfaga también aquel todos 
tratista faltando al cumplimiento del autorización que por la Excma. Diputa- ningún motivo. los perjuicios que hubiese recibido la Cor

, pliego de condiciones. I ción concedida en sesión celebrada Sexta. Cinco minutos antes de espirar | poración por la demora.
Décimacuarta. El contrato ha de I «1 día 10 del corriente, ha acordado con- el piazo de mQdia hora se anunciará en 4.° Que en el caso de no presentarse 

ser á riesgo y ventura sin que tenga I tratar en pública subasta que tendrá efec- alta voz por un portero, de orden del Señor licitadores y haber de hacerse el suminis-
derecho el contratista á reclamar au- t0 el día 12 de Diciembre próximo á las do- pre8idente, que solo falta este tiempo para tro por administración será de cuenta
mentó de precio ni indemnización por ce de la mañana en el salón de actos pú- t0rminar ei piazo de admisión, y al espi- del primer rematante el perjuicio que de
ningún motivo renunciando todo fuero blicos de esta Corporación el suministro rar ia media hora el Presidente lo declara- esto resulte, el cual se regulará y fijará
ó privileo-ío que le asista para hacerlo de 800 kilogramos de garbanzos de Maza- rá terminado. en expediente en que aquel sea oido. Es-
por más vía que la contencioso admi- I gan que se calculan necesarios para el con- Spétima. Inmediatamente el Presiden- tas responsabilidades se harán efectivas 
nistrativa I 8Umo de í°s asilados en el Hospital, en I te abrirá ei primer pliego presentado y I administrativamente y por la vía de apre-

Décimaquinta. Si el rematante no I la Ca8a de Misericordia y en la Inclusa de dará iectura en aita voz á la proposición I mió, en primer lugar de la fianza provi-
prestase la fianza definitiva en cual- I e8ta ciudad, desde el día l.° de Enero al en contenida, y sucesivamente abrirá y sional, y si no fuese suficiente de los de
quiera de las formas en quesea admisi- I 30 de Jtmio próximo venidero, bajo el leerá iog demág pOr el orden de numera- más bienes del mismo.
ble dentro de los cinco días siguientes siguiente ción que les haya dado al presentarlos. Décimasexta. Las faltas que cometa

. al en quesele comunique la aprobación Octava- En el acto de ,lael el contratista en el cumplimiento del con

. definitiva del remate, y de una prórro- Pliego <ie c o iiu u  h h u  s . Presidente declarará desechadas las pro- trato serán castigadas.
ga que solo podrá concederse por causa I 1.a El contratista se obliga á suminis- I posiciones que no fueren acompañadas de | 1E Con multas. ., 

. justificada y que en ningún caso exce- I trar y entregar por su cuenta en el Hospi- I los documentos que en la regla 3.a se ex- I 2.'’ Con la rescisión del contrato.
derá de otros cinco días, se tendrá por I tal, en la Casa de Misericordia y en la In- presan, y las que no estén ajustadas al I La multa procederá por faltas leves y

1 rescindido el contrato á perjuicio del I clusa de esta ciudad, los garbanzos de Ma- I modelo. I nunca escederá por un 5 pg del importe
. mismo rematante. Los efectos de esta I zagan que se necesite en dichos Establecí- I Novena. Terminada la lectura de to- | calculado al suministro, y en el caso de
' declaración serán: I mientos desde el l.° de Enero al 30 de Ju- I dos los pliegos presentados el Presidente I no abonarse en el plazo que se le señale
, i l.° El pago de todos los gastos que I nio del año próximo venidero. adjudicará provisionalmente el remate al I se hará efectiva gubernativamente.
. , hubiese ocasionado la subasta. 2.a Los garbanzos de Mazagan objeto autor de la proposición más ventajosa de La rescisión del contrato podrá acordar-

2 .° Que se celebre nuevo remate ba- I del contrato han de ser de primera cali- I entre las admitidas. I se por la reincidencia en las faltas leves
jo iguales condiciones que el primero I dad, de la última cosecha y de buen cocer. Décima. Si entre las proposiciones ad- que hayan motivado imposición de mul- 
pagando el primer rematante la dife- | 3.a En el caso de que los garbanzos en- I mitidas hubiere dos ó más iguales más I ta, ó en caso de falta grave aun siendo la
rencia entre el primero y el segundo si I tregados no reunieran las condiciones que ventajosas que las restantes, se abrirá en- primera, y tendrá lugar en la forma que
6ste fuere menos beneficioso para la I se expresan anteriormente, el contratista I tre sus autores una licitación verbal du- | determina la regla décimaquinta, quedan-
Corporación. I deberá presentar otros que las reunan en | rante el plazo de diez minutos, pasado el I do también sujeta á las responsabilidades

3 .° Que satisfaga también aquello- I el término que se le indique, y no verifi- I cual lo declarará el Presidente terminado I consiguientes la fianza definitiva.
dos los perjuicios que hubiese recibido I cándolo lo adquirirá el Director en la I después de apercibir por tres veces á los I Décimaseptima. Los gastos del rema
la Corporación por la demora. • forma que la urgencia del servicio exija, • licitadores; entendiéndose que si ninguno I te, inserción de anuncios y demás que
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Ocasione el contrato serán dé cttetitá del 
contratista.

Palma 21 Noviembre 1898.—El Vice
presidente, Mariano Canals.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

. Modelo ¿le proposición.
El que suscribe vecino de......según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
• las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
-Of ic ia l  número.... para la subasta del 
suministro de garbanzos de Mazagan que 
se necesiten en el Hospital, en la Casa de 

-Misericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad desde el día l.° de Enero al 30 de 
Junio del afio próximo venidero, se com
promete á suministrar dicho artículo con 
extricta sugeción al pliego de condiciones 
al precio de...pesetas el kilógramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos.')

{Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2563

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Dipu
tación le fué concedida en sesión cele
brada el día 10 del corriente, ha acor
dado contratar en pública subasta que 
tendrá efecto el día 12 del próximo mes 
de Diciembre á las 12 y 45 minutos de 
la tarde en el salón de actos públicos 
de la Corporación el suministro de 2750 
litros de habas mahonesas, que se cal
culan necesarias para el consumo de 
los asilados en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad durante el 2.° semestre del ac- 
teal año económico de 1898 á 99, bajo 
lu siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misecordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad, las habas 
mahonesas que se necesiten para el 
consumo de los asilados en dichos Es
tablecimientos, desde el día l.° de Ene
ro al 30 de Junio del año próximo ve
nidero.

2 .a Las habas objeto del contrato 
han de ser cosechadas en la isla de Me
norca, de buen cocer, blancas y lim
pias, y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que las habas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le in
dique, y no verificándolo las adquirirá 
el Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de cada hectólitro de 
habas mahonesas será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que excedan de 22 pese
tas el hectólitro, ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
habas que durante el mismo hubiese 
subministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará, justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entrega
do los respectivos Directores, cuyo im
porte le será satisfecho dentro del mes 
siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883, se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anteriormen
te bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, y con asisten

cia de otfó Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, de
clarando seguidamente abierta la lici
tación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados, y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo que 
se inserta á continuación) escrita en pa
pel de la clase 12.a y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales el cinco por cien
to del importe del subministro calcula
do, ó sea la cantidad de 32 pesetas 25 
céntimos en metálico, ó en efectos pú
blicos según la última cotización oficial 
conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que se señala en la regla segunda 
los licitadores entregarán al Sr. Presi
dente los pliegos que contengan sus 
proposiciones, rubricando por sí mis
mos la carpeta en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá dando 
á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el señor 
Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que les haya 
dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
tercera se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorarse su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrá recogerlas en 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. consignará el contra
tista en la Caja de la Corporación como 

garantía del cumplimiento dé sü cont 
trato el 20 por 100 del total importe del 
suministro calculado en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al pre
cio de la cotización oficial última cono
cida, debiendo en este caso reponer el 
depósito si la baja de los valores llega
re al 3 pg durante el tiempo de su 
contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la. regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fue
ro ó privilegio que le asista para ha
cerlo por más vía que la contencioso- 
administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admi
sible dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva de) remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efestos de esta 
declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que 
aquol sea oido. Estas responsabilidades 
se harán efectivas administrativamen
te y por la vía de apremio, en primer 
lugar de la fianza provisional, y si no 
fuese suficiente de los demás bienes del 
mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca excederá de un 5 p g del impor
te calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se seña
le se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá 
acordarse por la reincidencia en las fal
tas leves que hayan motivado imposi
ción de multa, ó en caso de falta grave 
aun siendo la primera, y tendrá lugar 
en la forma que determina la regla de- 
cimaquinta, quedando también sueeta 
á las responsabilidades consiguientes la 
fianza definitiva.

Décimaseptima. Los gastos del re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 20 de Noviembre de 1898.— 
El Vicepresidente, Mariano Canals.— 
P. A. de la C. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.  según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. n.°.....  para la subasta del su
ministro de habas mahonesas que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° de Enero al 30 
Junio del ano próximo venidero se com

promete á suministrar dictó ártícuio 
con estricta sugeción al pliego de con 
diciones al precio de.....pesetas el heo 
tólitro.

{Esta cantidad se pondrá en letras ¡j 
no en guarismos.)

{Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2564

Nos el Dr. D. Pedro Juan Campins ¿ 
Barceló, por la gracia de Dios y de k 
Santa Sede Apostólica) Obispo de Mq . 
Horca.
Hacemos saber: Que estando vacan» 

tes en esta nuestra Diócesis varios Be
neficios Curados, hemos resuelto abrir 
Consurso General para preveer los que 
más adelante se enumeran y los que ca
nónicamente vacaren ó fueren de nue
vo erigidos durante los dos primeros 
años que transcurran desde la fecha de 
este Edicto si las circunstacias del tiem
po y la mayor utilidad de las iglesias 
parroquiales así lo aconsejan.

Siguiendo, pues, el procedimiento 
mandado por el Santo Concilio de Tren- 
to, Constituciones Pontificias, novísi
mo Concordato y demás disposiciones 
vigentes, llamamos á todos los que, reu
niendo las condiciones exigidas por el 
Derecho, aspiren á los curatos antedi* 
chos, para que personalmente ó por 
medio de apoderado comparezcan y fir
men en nuestra Secretaría de Cámara, 
y presenten además la correspondien
te solicitud donde pidan ser admitidos 
al Concurso y expresen los documentos 
que la acompañen.

Á todos se les exigirá la fe de bautis
mo, certificado de sus estudios y grados 
académicos, el título de tonsura ó del 
último orden recibido y de las licencias 
ministeriales que disfruten, y por últi
mo, la relación de sus cargos, méritos 
y servicios. 8 i alguno se presentase 
aun no tonsurado, acreditará su buena 
vida y costumbres por medio de un 
atestado de su propio párroco. Los de 
ajena Diócesis traerán además autori
zación y Letras Testimoniales del res
pectivo Prelado, y exhibirán su fe de 
bautismo legalizada. Los Regulares de
berán probar á la vez que están habili
tados en virtud de Indulto Apostólico.

Para entrar en este Concurso conce
demos treinta días de plazo que empe
zarán á contarse el diez y ocho de este 
mes y terminarán el diez y siete del 
próximo Diciembre, quedando disponi
bles para la presentación de documen
tos todos los que no sean festivos, des
de las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde.

El día diez y nueve del citado Diciem
bre acudirán todos los opositores á la Se
cretaria de Cámara, para oir las obser* 
vaciones que tal vez fuere necesario ó 
conveniente hacer; y los días veinte y 
veintiuno, á las ocho de la mañana, se 
reunirán en nuestro Seminario Conciliar 
para tener los ejercicios de oposición,

Todos ellos se harán por escrito, siti 
auxilio de libros ni apuntes, y sin que 
puedan comunicar entre si los cooposi
tores. Se distribuirán en dos partes, y 
para cada una de ellas tendrán cuatro 
horas disponibles. La primera parte 
consistirá en resolver cinco cuestiones 
de Teología Moral y un Caso de Con
ciencia: la segunda, en traducir al cas
tellano un fragmento del Catecismo de 
S. Pío V, y en componer un sermón so
bre un capítulo de los Santos Evange
lios.

Teniendo en cuenta la práctica segui
da, y no pudiendo olvidarlo que se pre
viene en el Decreto de la Sagrada Con- 
gación del Concilio, corfirmado por la 
autoridad de Clemente XI; concedemos 
que la solución de las cuestiones teoló
gicas y del caso de conciencia pueda 
exponerse en latín ó en castellano y que 
el sermón se escriba en castellano ó en 
mallorquín.

Los escritos se presentarán al Secrer 
tario del Concursó, sin firma, pero diS’
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tinguiéndose con un signo ó lema: y en
cerrándoles préviamente en un sobre: 
en otro sobre igual se incluirá una hoja 
de papel que contenga el mismo signo ó 
lema de los escritos y la Arma del opo
sitor.

Concluidos los ejercicios, los Exami- 
dores Prosinodales estudiarán y califi
carán los trabajos presentados, é infor
marán con toda amplitud sobre las cua
lidades, méritos y servicios de cada uno 
de los opositores. Entonces, procedere
mos á formar ternas de los opositores 
que consideremos más dignos, y las di
rigiremos á S. M. (q. D. g.), según lo 
que se dispone en el art. 26 del Con
cordato vigente. Los que resulten nom* 
brados habrán de sujetarse á la demar
cación y clasificación de parroquias que 
más adelante se realice en cumplimien
to de las leyes establecidas; y si alguno 
aún no hubiese recibido el Presbitera
do, deberá recibirlo antes que expire el 
año de la obtención de su beneficio.

Los Curatos que hemos resuelto pro- 
VSdr ahóra son los siguientes:

De Término—San Miguel, de Pal
ma.—San Bartolomé, deSóller.—Nues
tra Señora de la Consolación, de Porre
ras.

De Segundo Ascenso.—San Jaime, de 
Alcudia.—San Juan, de Calviá.—San 
Miguel de Campanet -San Bartolomé, 
do Montuiri.--Nuestra Señora de la 
Consolación, de Puigpuñent.—San Lo
renzo, de Selva.- San Bartolomé, de 
Valldemosa.

Y á fin de que llegue á noticia de to
dos, expedimos el presente Edicto que 
se fijará en los sitios de costumbre, y se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Ec l e 
s iá s t ic o de la Diócesis: además, con 
arreglo á la R. O. de 26 de Agosto de 
1845, se enviará copia del mismo al 
Sr. Gobernador Civil de la Provincia y 
al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid para que oportunamente lo pu
bliquen en la forma prescripta.

Dado en Nuestro Palacio Episcopal 
de Palma, á los diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
- -tPedro, Obispo de Mallorca.— Por 
mandato de S. S. lima, el Obispo, mi 
Señor, Lie. Bartolomé Pascual, Pro. Se
cretario.

Núm. 2565

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

La Dirección General de Contribucio
nes Directas con fecha 8 del actual dice 
á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia lo siguiente:

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Direc
ción general con fecha 7 del mes actual 
U Real orden que sigue:—limo. Sr.:= 
Visto el expediente promovido por la 
Camara Oficial de Comercio y de la In
dustria de Zaragoza en solicitud de que 
se prorrogue hasta el 31 de Diciembre 
próximo el plazo para adquirir sin recar
go las cédulas personales del actual 
afio económico.=Resultando ser varias 
las Delegaciones de Hacienda que se 
han dirigido á este Centro indicando la 
conveniencia de que sea prorrogado el 
plazo de cobranza voluntaria del im
puesto de que se trata.=Resultando 
que en cuarenta y dos provincias dió 
comienzo el periodo de cobranza volun
taria del impuesto en 10 de Agosto últi- 
^o y en las siete restantes tuvo lugar 
en veintiséis del mismo, terminando por 
lo tanto el plazo de tres meses que pa
ra adquirir las cédulas sin recargo con
cede el art. 37 de la Instrucción, de 
Hueve y veinticinco del mes corriente 
de Noviembre respectivamente.=Con- 
siderando que el motivo de no haberse 
abierto el periodo de cobranza volun
taria del impuesto en un mismo día en 
todas las provincias ha sido debido á, 

no haber presentado muchos Ayunta
mientos los padrones en las respectivas 
Administraciones de Hacienda en el 
plazo fijado por la Instrucción de 27 
de Mayo de 1884, no obstante los requi- 
rimientos que con tal motivo se les ha 
hecho para que cumplirán con dicho pre
cepto reglamentaria = Considerando 
que atendida la conveniencia de que el 
Tesoro público obtenga sus ingresos en 
la época fijada en la instrucción del 
impuesto, y vista la imposibilidad de 
conseguirlo por la morosidad de los 
Ayuntamientos en la presentación de 
los documentos cobratorios con el obje
to de normalizar la recaudación se dis
puso por ese Centro que se abriese en 
10 de Agosto último la cobranza volun
taria en 42 provincias no obstante fal
tar en ellas algunos Municipios que no 
habían presentado aún sus respectivos 
padrones:=Considerando que respecto 
á las siete provincias restantes fué pre
ciso esperar á que la mayoría de los 
Ayuntamientos presentarán los docu
mentos cobfatórios del impuesto para 
dar comienzo á la recaudación volunta
rla del mismo, no habiendo podido te
ner esto lugar en dichas provincias has
ta el 26 de Agosto último, en que ofi
cialmente se anunció en ellas la aper
tura de la cobranza voluntaria:=Con- 
siderando que la prórroga que se soli
cita es beneficiosa, porque con ella se 
dan facilidades al contribuyente que por 
causas independientes de su voluntad 
no ha podido cumplir con dicho precep
to legal, sin que se lesionen por esto 
los intereses del Tesoro:=Consideran- 
do que, puesto que por las causas antes 
indicadas, en unas provincias termina 
el periodo de cobranza voluntaria el 9 
del actual y en otras el 25 del mismo, 
la prórroga de dicho plazo hasta 31 de 
Diciembre próximo debe hacerse exten
siva á todas ellas, porque de este modo 
se consigue normalizar la recaudación 
voluntaria del impuesto, haciendo que 
la vía ejecutiva empiece en unas y 
otras á un mismo tiempo;=S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido disponer:=l.° Que 
se considere ampliado hasta el 31 de 
Diciembre próximo el plazo para ad
quirir sin recargo las cédulas persona
les del actual año económico.=2.0 Que 
esta prórroga comprenda á todas las 
capitales de provincia y Ayuntamien
tos de cada una de ellas, así para las 
en que el plazo de cobranza voluntaria 
termina el 9 del actual como para las 
en que dicho plazo finaliza el 25 del 
mismo.=3.° Que una vez terminado el 
nuevo y único plazo que para obtener 
las cédulas sin recaigo se concede al 
contribuyente, tanto los Recaudadores 
del impuesto en las capitales de provin
cia como los Ayuntamientos de las mis
mas procedan á hacer entrega, según 
está prevenido, en las Tesorerías de 
Hacienda, de las cédulas que hayan de
jado de expender, así como de los talo
nes de las expendidas; y=4.° Que á 
los Ayuntamientos que por cualquier 
causa dejasen de cumplir con lo dis
puesto en la cláusula anterior, se pro
ceda á instruir los expedientes de res
ponsabilidad por los perjuicios que al 
Tesoro público le irroga el no obtener 
el ingreso de los tributos en la época 
reglamentaria. =De Real orden lo digo 
á V. I. para su inteligencia y fines con
siguientes.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conoci
miento del público en general, así co
mo para el de los recaudadores y Ayun
tamientos de la misma, debiendo estos 
últimos hacer entrega según está pre
venido en la Tesoreria de esta Hacien
da de todas las cédulas que hayan de
jado de espender así como de los talo
nes de las espedidas, é importe de éstas 
evitando de este modo el que se tenga 
que intrqirles los correspondientes es

pedientes de responsabilidad á los qüe 
dejen de hacerlas efectivas.

Palma 18 de Noviembre de 1898.— 
El Administrador, Jum Ramires.

Núm. 2566

ALCALDIA DE PALMA
Quedan reproducidos p >r el Ingeniero 

municipal y aprobado por este Ayunta
miento en la sesión que cekbió el día ca
torce del actual los planos y proyectos de 
reforma de alineación de las calles de San
ta Eulalia, Siete Esquinas, Peregil, Fiol, 
Pao, Coloo, Enrich, Maura, Cestos, Jaime 
2.°, Monjas, Escursach, Vicente Mut, San 
Bartolomé, Berga, Santa Cilia, Valero, Da- 
nús, Platería, Plateros, Baratillo y Santa 
Bárbara) destruidos por el incendio de es
ta Casa Consistorial la noche del 28 de 
Febrero de 1894; advirtiendo que el pro
yecto de reforma de alineaciones de la ca
lle de Poderós y lado Sur de la Plaza de 
Tagamanent, quedan espuestos al público 
en Secretaría por término de veinte días, 
á contar de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á 
efectos de reclamación, en atención ha ha
berse tenido que proyectar de nuevo por 
carecer de datos probables para reconsti
tuirlos.

Lo que se hace público para conoci
miento de todas las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 22 Noviembre de 1898.—El Al
calde accidental.—Jaime Salom y Vich.— 
P. A. del A.—El Secretario, Guillermo 
Roca.

Núm. 2567

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Instruyéndose expediente para acredi

tar la ausencia en ignorado paradero, hace 
más de diez años, de Juan Tomás Amen- 
gual, á instancia de su consorte Apolonía 
Cayetana 'Expósita, padres del mozo del 
Reemplazo de 1897, Juan Tomás Llabrés, 
se publica el presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid á fin de que las autoridades y 
particulares se sirvan manifestar á esta 
Alcaldía los datos que adquieran ó hayan 
podido adquirir del referido ausente á los 
efectos de los artículos 69 y 100 del Re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

Sansellas 15 de Noviembre de 1898.— 
El Alcalde-Presidente, Pedro Cirer.

SeMs del Juan Tomás Amengual 
facilitadas por su consorte.

Juan Tomás Amengual, casado, carpin
tero, de 43 años de edad, estatura regular, 
color sano, polo castaño, ojos pardos, nariz 
y boca regulares.

Núm. 2568

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Terminado el reparto vecinal de consu

mos de este pueblo correspondiente al ac
tual ejercicio económico de 1898 á 1899, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en esta Casa Consistorial 
por espacio de ocho días, á contar desde 
el de la fecha de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Pollensa 16 Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Ramón Martorell.

Núm. 2569

ALCALDIA DE MERCADAL
Cementerios.— Acordado por el Ayunta" 

miento de esta villa la demolición del Ce" 
menterio antiguo por encontrarse en un 
estado poco decoroso y ruinoso, y debida
mente autorizado por las Autoridades 
competentes para proceder á la exhuma
ción y traslación al nuevo cementerio de 
esta localidad, de los restos de los cadáve
res alli existentes, se pone en conocimien
to del público, á fin de que los dueños de 
sepulturas y nichos particulares que quie

8
ran Verificar dicha operación por su cuen
ta puedan realizarlo dentro el plazo de 
cuatro meses á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, dando aviso oportuna
mente á esta Alcaldía, advirtiendo que 
espirado dicho plazo, loa que no hayan 
verificado ni solicitado dicha traslación, 
se comprende)á que hacen abandono de 
ello y renuncia de lodos sus derechos.

Mercadal á 18 de Noviembre de 1898. 
—El Alcalde, Juan Florit.

Núm. 2570

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 
Extracto de los acuerdos lomados por esta

Corporación Municipal durante loa me
ses de Julio, Agosto y Septiembre pró
ximo pasados que forma el Secretario 
de la misma á los efectos prevenidos en 
el art. 109 de la vigente Ley municipaó 
Sesión ordinaria del día 3 de Julio. —Se 

leyó y aprobó el acta de la anterior; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 10 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la dis
tribución de fondos del mes; y se levantó 
la sesión.

Ordinaria del día 17 del id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó satisfacer 
el importe del cuarto trimestre de cuota 
Provincial de 1897-98; y se levantó la se
sión. '

Ordinaria del día 24 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de Secciones de este término para 
la designación de los vocales asociados de 
la Junta municipal para 1898-99; y se le
vantó la sesión.

Ordinaria día 31 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó inscribir en 
el Amillaramiento de esta villa á nombre 
de los difuntos consortes Pedro Jaime 
Sancho Terrasa y Francisca Fiol Calden- 
tey, las fincas que respectivamente se con- 
bigoan á favor de cada uno de dichos in
teresados en un expediente pocesorio al 
efecto instruido por el Juzgado Municipal 
de esta villa. También acordó aprobar 
el extracto de acuerdos del trimestre ante
rior y su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador Civil á los efectos de la vigente Ley 
Municipal. Y finalmente se acordó nom
brar comisionado para efectuar el ingreso 
en caja de los mozos del corriente reem
plazo al Secretario de esta Corporación 
D. Pedro José Vaquer Masanet; y se le
vantó la sesión.

Ordinaria del día 7 de Agosto.— Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
aprobar la lista de vecinos que tienen de
recho á ser incluidos en sorteo para voca
les de la Junta Municipal, y que fuera 
espuesta al público á efectos de reclama
ción por término de ocho días; y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 14 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
la distribución de fondos del mes; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del día 21 de id.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó conceder per
miso condicionalmente á D.a Margarita 
Lliteras y Terrasa, para efectuar obras en 
el Torrente llamado de «Son Cuera». Tam
bién se acordó abonar con cargo á impre
vistos á D. Agustin Garau, la cantidad de 
diez pesetas por trabajos extraordinarios 
efectuados por dicho Sr. á favor del Ayun
tamiento; y se levantójla sesión.

Ordinaria del día 28 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pia
do condiciones para la recaudación del im
puesto general de Consumos de esta villa 
para 1898 á 1899. Se acordó el nombra
miento de Recaudador del referido im
puesto de Consumos, Cédulas personales 
y peonadas de la prestación personal que 
se rediman, á favor de D. Juan Sirer Or- 
pí. También se acordó el pago con cargo 
á imprevistos de varias cuentas de efectos 
invertidos en obras de interés público. Y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 30 id.—Se apro
bó el acta de la antexio». Se efectuó el sor
teo para designación d^ los vocales asocia-
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Depositaría de fondos municipales de Son Serveta.

CUENTA del leer trimestre del afio económico de 1898-99 que rinde el Depositario.

Depositaría de fondos tnunicipales de Alcudiá.
CUENTA del 1.“ trimestre del año económico de 1898-99 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 89‘16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 6080‘41

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseus.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 2079*64
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 545*00

Cargo.......................................................... 6169‘57
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................................  5146‘42

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 1023*15

Cargo......................................   . . 2624*64
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 2431*14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 193'50
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o sSEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS Operaciones 
este trimestre. 1

t o t a l  
de las operaciones

. J J U. , í

1 Propios. .......... » » >
2 Montes. .......... ♦ » »
3 Impuestos.................................   . . » 376*82 376*82
4 Beneficencia......................................... > > »
5 Instrucción pública............................. > »
6 Corrección pública.............................. » » >
7 Extraordinarios................................... * »
8 Resultas............................................. » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » >

10 Reintegros........................................... » > >
11 Ampliación.......................................... 4364*35 5703*59 10067*94

Cargo pesetas. . . 4364*35 6080*41 10444*76

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... » »
2 Policía de seguridad............................ » > »
3 Policía urbana y rural......................... » »
4 Instrucción pública............................. » » >
5 Beneficencia......................................... » » »
6 Obras públicas..................................... » >
7 Corrección pública............................... » »
8 Montes.................................................. » > >
9 Cargas.................................................. • 35*08 35*08

10 Obras de nueva construcción . . . > * »
11 Imprevistos.......................................... > » »
12 Resultas............................................... > » »
13 Ampliación. . ................................... 4275*19 5111*34 9386*53

Data pesetas. . 4275*19 5146*42 9421*61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
Son Ser vera 30 Septiembre 1898.—El Depositario, Juan Ser vera— ConformeE1 

Secretario-Contador, Bartolomé Fluxá.—V.° B.°—El Alcalde, J. Lliteras.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
Alcudia 30 de Septiembre de 1898.—El Depositario, Antonio Qués.—Conforme.—-

El Secretario-Contador, P. I.—Juan Morro.—V.° B.°—El Alcalde, Ramis.

In g r e s o s Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
sn este trimestre

¡-.TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . ..................................  1 » i 
» >

2 Montes............................. .... > » >
3 Impuestos.................................   . . » • $
4 Beneficencia........................  . . . » » » .
5 Instrucción pública........................ .... > » »
6 Corrección pública.............................. > ». 30*00
7 Extraordinarios. ....... » 30*00 515*00
8 Ampliación....................................   . » 515*00 2079*64
9 Resultas....................................   . . 2079*64 »

10 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »
11 Reintegros........................................... » > »

Cargo pesetas. . . 2079*64 545*00 2624*64

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................... > » >
2 Policía de seguridad.......................... * >
3 Policía urbana y rural......................... » »
4 Instrucción pública............................. » » >
5 Beneficencia....................................... » »
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dos de la Junta Municipal para 1898-99; 
5 se levantó la sesión.

Ordinaria del día 4 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó el 
respectivo informe sobre el contenido de 
algunas instancias producidas por otros 
tantos vecinos ante el Sr. Administrador 
de Hacienda de la Provincia en contra de 
la cuota que tenían señalada en el reparto 
vecinal de Consumos de 1897-98. Tam
bién se acordó acceder á una petición de 
alta en el padrón de vecinos de esta villa. 
Igualmente se acordó la designación de 
locales en que debían instalarse las res
pectivas mesas electorales, para la votación 
de Diputados Provinciales que tuvo efecto 
el Domingo 11 de dicho mes. Acordóse 
también conceder el oportuno permiso pa
ra una obra de carácter particular. Y fi
nalmente se acordó abrir el turno de la 
prestación personal dedicándolo al acopio 
de piedra y demás materiales y recompo
sición de las Calles, Plazas y Caminos ve
cinales de este término; y se levantó la 
sesión. .

Ordinaria del día 11 de id.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó la 
distribución de fondos del mes; y se levan
tó la sesión.

Ordinaria del día 18 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó cumpli
mentar un pliego de reparos formado por 
la Excma. Comisión Provincial con refe
rencia á las cuentas de esta Municipalidad 
correspondiente al ejercicio de 1893-94; y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 20 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
interesar de la Intervención de Hacienda 
de la Provincia, una nota y liquidación de 
la inversión que han tenido los recargos 
sobre territorial é industrial, correspon
dientes á esta Municipalidad por los tri
mestres 2.°, 3.° y 4.° de 1893-94 y ejerci
cios completos de 1894-95, 1895-96 y 

1896-97, á fin de formar juicio exacto y 
resolver lo procedente acerca del reinte
gro de cierta cantidad que como percibida 
demás exije la indicada oficina Provincial; 
y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar 
la cuenta general de la recaudación del 
impuesto de Consumos de esta villa co
rrespondiente al ejercicio de 1893-94; y 
se levantó la sesión.—Aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de este día.— 
Capdepera 16 Octubre de 1898.—El Al
calde, Antonio Sastre.—Pedro José Va- 
quer, Secretario.

Núm. 2571
D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Palma de Ma
llorca y su partido.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo acordado en providencia 
de diez y siete del actual recaída en el 
ramo separado de la pieza de adminis
tración del juicio de testamentaria de don 
Francisco de Paula Rossiñol de Zagranada 
y Zaforteza, formada para la venta de 
bienes pertenecientes á la herencia de és
te, se sacan á pública subasta por término 
de veinte días los pinares y monte bajo 
de los predios que á continuación se es- 
presan:

l .° El pinar del predio «Torá» situa
do en el término de Calviá, bajo el tipo 
de quince mil pesetas.

2 .° Los pinares de los predios conoci
dos por «Son Perot» y «Son Gil» del tér
mino de la villa de María, bajo el tipo en 
junto de veinte y cuatro mil pesetas, in
cluso el monte bajo del cercado llamado 
«pleta» de «Son Perot».

3 .° El pinar y monte bajo del predio 
llamado «Son Fullos» del término de San

ta Margarita, bajo el tipo de doce mil qui
nientas pesetas.

4 .° El pinar del predio «Son Berga» 
del término de la presente ciudad, bajo el 
tipo de diez mil pesetas.

Para el remate de los mencionados pi
nares queda señalado el día diez y siete 
del próximo Diciembre á las once de su 
mañana ante el presente Juzgado, bajo las 
condiciones insertas en los pliegos de con
diciones formado al efecto, que obra en 
dicho ramo separado y se pondrá de ma
nifiesto á los licitadores por el actuario, 
en la inteligencia que los gastos de su
basta y remate serán de cargo de los re
matantes.

Palma diez y nueve Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Manuel Pé
rez Porto.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 2572

En virtud del presente edicto se hace 
saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos siguen D. Sebastian, D.a Leo
nor, D.a Clara, D.a María Antonia y don 
Francisco Seguí y Sbert contra D.a María 
Cuncepción, D. Guillermo y D. Vicente 
Serra y Gil y D. Luis, D.a Emilia, doña 
Ramona, D. Enrique y D. Miguel Serra y 
García, en los que medíante providencia 
de ayer, tengo acordado requerir como se 
requiere por el presente á dichos Serra y 
Gil y Serra y García, para que dentro de 
seis días improrrogables que empezarán á 
correr desde el siguiente al de la inserción, 
presenten en la escribanía del infrascrito 
actuario los títulos de.propiedad de la finca 
embargada consistente en casa principal, 
compuesta de una botiga y un piso, un 
terrado, dos botigas de planta baja, tres 
almacenes, una cochera, dos corrales, 
huerto y otras oficinas, procedente del 

huerto llamado «Las Figueras Baixas» del 
término de esta ciudad.

En su consecuencia y toda vez que los 
propios D.a María Concepción, D. Guiller
mo y D. Vicente Serra y Gil, D. Luis, 
D.a Emilia, D a Ramona, D. Enrique y 
D, Miguel Serra y García se hallan en re
beldía por ser desconocido su domicilio, y 
á fin de que tenga efecto el requirimiento 
mandado espido el presente.

Palma diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Manuel Pé
rez Porto.-Ante mí, Antonio M,a Rosselló,

Núm. 2573
En virtud del presente edicto se hace 

saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito penden unos autos 
ejecutivos sigue Francisco Tauler y Vives 
contra Francisco Forteza Pomar en los 
que mediante providencia de ayer tengo 
acordado requirir como se requiere por el 
presente á dicho Forteza para que dentro 
de seis días improrrogables que empezarán 
á correr desde el siguiente al déla inserción, 
presente en la escribanía del infrascrito 
actuario los títulos de propiedad de la 
finca embargada consistente en porción 
tierra de cuarenta y nueve destres de ca
bida, procedente del predio «Son Manuel», 
sita en el término de esta Ciudad.

En su consecuencia y toda vez que 
Francisco Forteza y Pomar se halla en re
beldía por ser desconocido su domicílo y 
á fin de que tenga efecto el requirimiento 
mandado expido el presente.

Palma veinte y dos Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Mauuel Pé
rez Porto.—Ante mi, Antonio M aRo8selló,

Núm. 2574

Por el presente se hace saber: Que en 
méritos del sumario que me hallo instru
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yendo sobre defraudación en la propiedad 
literaria, á virtud de querella interpuesta 
por D.a María Gamón y Aparicio, se ha 
decretado la ocupación de todos los ejem
plares del calendario <E1 Zaragozano» del 
corriente aüo y del próximo venidero, pu
blicados y expendidos por el estableci
miento tipográfico de los Síes. Rubí, Mon- 
serrat y Sabater, que existió en la calle de 
la Marina número dos y Mar tres de esta 
ciudad, y en su virtud, se demanda á to
das aquellne personas que tengan para la 
venta ejemplares de dicho calendario, los 
retengan á disposión de este Juzgado.

Dado en Palma á diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. -Manuel Perez Porto.—Por manda
do de S. 8.—Guillermo Vidal.

Núm. 2575

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE INCA.

Por el presente se hace saber: que el 
procurador D. Pedro Bennassar á nombre 
de D. Mateo Bennassar Bisquerra, vecino 
de Campanetj presentó escrito solicitando 
la inscripción á nombre de éste, en el Re
gistro de la propiedad de este partido, de 
los derechos reales ó censos que se men
cionarán, de los cuales se expresa que di
cho D. Mateo es dueño en pleno dominio 
por herencia de su padre D. Juan Benna- 
sar March, hijo único y sucesor de doña 
María Ana Match Bennasar, quien los 
creó.
l .° Un censo de veinte pesetas (seis 

libras) de pensión ánua, creado mediante 
escritura de seis de Noviembre de mil 
ochocientos nueve ante el Notario D. Es
teban Bonet Perelló, al conceder en esta
blecimiento perpetuo á Sebastian Tortella 
Zanoguera, hijo de Lorenzo y Juana Ma
ría, una porción de tierra sita en el térmi
no de Campanet y lugar denominado «Era 
Vella», ¡de cabida de treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiáreas (media 
cuarterada), que linda por Norte con tie
rra de Antonio Pericás y Jacoba Palou, 
por Este con la de María Mulet, por Sur 
con otra de Juana María y Guillermo Tor
tella y por Oeste con la de Pedro Ben
nassar.

2 .° Otro de igual pensión de veinte 
pesetas creado mediante escritura de la 
misma fecha y ante el propio Notario del 
anterior, al conceder también en estable
cimiento perpétuo á Jaime Garau y Cirer 

hijo de Jaime y Ana, otra porción de tie
rra situada en el término de Campanet y 
lugar «Era Vella», de cabida de treinta y 
cinco áreas cincuenta y una centiáreas 
(media cuarterada), que confina por Norte 
con tierra de Ana Mateu, por Este con la 
de Guillermo Gual, sucesores de D. Pablo 
Janer, Andrés Floric y Antonia Pericas, 
por Sur con la de Magdalena Reinés Tor
tella y Guillermo Tortella y por Oeste con 
la de Pedro Bennasar y Margarita Garau.

3 .° Otro de igual pensión de veinte 
pesetas, creado mediante escritura de once 
de Noviembre de mil ochocientos nueve 
ante el propio notario Bonet, al conceder 
en establecimiento perpétuo á Mateo Puns 
Ferrá, hijo de Mateo y de Esperanza Se
guí, otra porción de terreno en el término 
de Campanet y lugar «Era vella», de cabi
da de treinta y cinco áreas cincuenta y 
Una centiáreas (media cuarterada) que 
confina por Norte con tierra de Pedro 
Bennassar) por Este con la de Guillermo 
Tortella) por Sur con la de Juan Salas, 
Margarita Bennassar y Francisca Sastre 
y por Oeste con otra de Juan Salas.

4 .° Otro de veinte y cinco pesetas (sie
te libras diez sueldos} de pensión ánua, 
creado mediante escritura de once de No
viembre de mil ochocientos nueve ante el 
repetido Notario, al conceder en estable
cimiento perpétuo á Juan Salas y Cerdá, 
hijo de Juan y de Catalina, otra porción 
de tierra en el término de Campanet y 
lugar «Era Vella», de cabida de trescien
tos treinta y dos destres, equivalentes á 
cincuenta y ocho áreas noventa y cinco 
centiáreas, que confina por Norte con tie
rra de Francisca Pons, por Este con la de 
Guillermo Tortella, por Sur con otra de 
Mateo Cifre y Juan Buades y por Oeste 
con la de Francisca Bennassar.

5 .° Otro de veinte pesetas (seis libras) 
de pensión ánua, creado mediante escri
tura de la misma fecha y ante el propio 
Notario del que inmediato antecede, al 
conceder en establecimiento perpétuo á 
Catalina Palou consorte de Juan Pol Mas- 
sanet, hija de Gabriel y de Catalina Cres- 
pí, otra porción de tierra en el término de 
Campanet y lugar «Era Vella», de cabida 
de treinta y cinco áreas cincuenta y una 
centiáreas (media cuarterada), que confina 
por Norte con tierra de Pedro Serra, por 
Este con tierra de Catalina Socías, Fran
cisca Mulet, Guillermo Gual, herederos de 
D. Pablo Janer, Andrés Florit y Antonia 
Pericás, por Sur con la de Juana María 
Tortella y por Oeste con las de Jacoba

Palou, Margarita Ventiloni, Ana Mateu y 
Francisca Mateu,

6 .° Otro de igual pensión ánua de 
veinte pesetas (seis libras), creado me
diante escritura de trece de Noviembre 
mil ochocientos nueve ante el propio No
tario Bonet,¡al conceder en establecimiento 
perpétuo á Pedro José Pons Ferrá, hijo 
de Mateo y de Esperanza Seguí, otra por
ción de tierra en el teuiiuo de Campanet 
y lugar «Era vella», de cabida de treinta 
y cinco áreas cincuenta y una centiáreas, 
que linda por Norte con tierra de Pedro 
Antonio Mestre y Margarita Garau, por 
Este con la de Catalina Mascaré y Masca
ré, por Sur con la de Francisca Pons y 
por Oeste con la de Juan Salas y Felipe 
Alzina,,

7 .° Y otro de igual pensión ánua de 
Veinte pesetas (seis libras), creado median
te escritura del mismo día de la anterior 
que autorizó el repetido Notario Sr. Bonet, 
al conceder en establecimiento perpétuo á 
Antonio Alzina (a) Ponset, otra porción de 
tierra en el término de Campanet y lugar 
«Era vella», de cabida de treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiáreas (media 
cuarterada), lindante por Norte con tierra 
de Catalina Pons y Pedro Bennassar, por 
Este con la de Jacoba Palou, por Sur con 
la de Pedro Bennassar y por Oeste con 
otra de Felipe Alzina.

Quedando citados por medio de edictos 
los hermanos del D. Mateo Bennassar, don 
Lorenzo, D. Juan, D. Rafael, D.R Lorenza 
y D.a Margarita Bennassar Bisquerra ó sus 
herederos caso que cualquiera de ellos 
haya fallecido, como causa-habientes del 
D. Juan Bennassar March: se mandó des
pués por providencia de diez y seis de Ju
lio último, convocar por medio de otros 
edictos á las porsonas ignoradas á quienes 
pudiera perjudicar la referida inscripción, 
para que comparezcan si quieren alegar 
su derecho; y fijar aquellos por tres veces 
consecutivas en los parajes públicos y acos
tumbrados de esta villa y la de Campanet, 
insertándolos también en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Y publicados que fueron por primera 
vez á su debido tiempo los expresados 
edictos, en la forma acordada, se ha man
dado por otra providencia de diez de los 
corrientes, expedir otros para que se fijen 
por segunda vez en los indicados sitios y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  al objeto referido.

A fin pues, de que se inserte por segun
da vez este edicto á los efectos acordados, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 

expide el presente el Inca á doce Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Juan 
Bautista Ripoll.—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 2576

D, Felipe Ramos Isquierdo y Rodríguez 
de^Arias, Juez de primera instancia 
y de instrucc-ón de la ciudad.de Ma* 
hón y su partido.
En virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dada á instancia 
del procurador D. Guillermo Gofialons y 
Vidal en representación de D.6 Catalina 
Piris y Juanico en los autos sobre presan’ 
ción de muerte de los hermanos D. Anto- 
tonio y D. Sebastian Pons y Pons, i ahora 
sobre pago de costas contra estos dos últi
mos representados por el administrador 
D. Diego Trémol y Mascaré, se saca á 
pública subasta por término de veinte 
días la finca que se describirá quedando 
señalado para su remate el día diez y siete 
de Diciembre próximo á los once de su 
mañana en la sala audiencia de este Juz
gado, por el precio y condiciones que tam
bién se dirán.

Una casa situada en la villa de Alayor 
calle de Cindadela número tres que linda 
por la derecha entrando con otra de Bar
tolomé Gornés y Florit, izquierda otra de 
Miguel Gomila y Gomila y por el dorso 
con terreno público conocido por el «Munt 
del Angel»; justipreciada en la cantidad 
de nuevecientas pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to efectivo del valor de la finca que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
las que no podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 .a Se advierte que no existen títulos 
de propiedad de la expresada finca y que 
estos se suplirán por medio de expediente 

= 47 =
en adelante se verificará libremente de 
día ó de noche, sin perjuicio de la vi
gilancia administrativa.

Art. 109. Los que conduciendo es
pecies gravadas atraviesen el radio de 
las poblaciones, tienen obligación de 
verificarlo por los caminos regulares. 
Fuera de éstos, las especies serán dete
nidas y sujetas á procedimiento admi
nistrativo.

Los Ayuntamientos deberán designar 
previamente los caminos que hayan de 
considerarse regulares, dando la debi* 
da publicidad á este acuerdo, y mar
cándolos con rótulos visibles, como que
da dispuesto en el art. 53, respecto de 
las calles por las cuales deben ser con
ducidas las especies á los fielatos inte
riores.

Art. 110. Las que por ferrocarril 
lleguen á los muelles y almacenes de las 
estaciones, no serán intervenidas has
ta que sus dueños, encargados ó con
signatarios se presenten á recogerlas.

CAPITULO XI
Depósitos de cosecheros.

Art. 111. En todas las poblaciones 
será concedido á los cosecheros que lo 
soliciten por escrito el depósito domés
tico de las especies gravadas que reco
lecten dentro ó fuera del término muñí*

= 46 = 
blación, no podrá impedirse eí tránsito 
por el mismo.

Art. 104l Las especies que pérnoc* 
ten en el casco, podrán ser reconocidas 
á la entrada y salida, y estarán bajo la 
vigilancia administrativa durante la 
noche.

Si la Administración facilita local á 
propósito, deberán pernoctar en él, ba
jo resguardo que se expedirá al conduc
tor.

Art. 105. De las especies que yen
do de tránsito pernocten en el radio, los 
conductores darán aviso verbal ó escri
to á cualquiera de los vigilantes admi
nistrativos, y, en su defecto, á la Au
toridad municipal, debiendo expedirse 
resguardo del aviso.

Art. 106. Los que conduzcan espe
cies por el casco ó radio do las pobla
ciones podrán venderlas, dando previo 
aviso á la Administración para el adeu
do correspondiente, ó para la interven
ción si fueran destinadas á deposito.

Art. 107. Las especies que conduz
can los viajeros para su consumo par
ticular en un solo día, próximamente, 
no serán intervenidas.

Art. 108. Donde haya fielatos ex
teriores, el tránsito en vivo del ganado 
mayor, sea cualquiera el número de ca
bezas, y el del menor desde seis reses

= 43 = 
las que se extraigan y las que después 
vuelvan, á fin de abonar en cuenta la 
diferencia si las especies procedieran 
de depósito.

Art. 99. Los concurrentes á las fe
rias y mercados que se verifiquen den
tro de las poblaciones tendrán derecho 
á la devolución de las cantidades que 
hubiesen adeudado al introducir las es
pecies, si vuelven á extraerlas por fal
ta de venta.

Para que esta devolución se verifique 
detitro de las veinticuatro horas si
guientes á la terminación de la feria ó 
mercado, y por el mismo fielato por 
donde se hizo la introducción, debien
do además acreditarse el adeudo con la 
papeleta expedida al interesado, en la 
que previo reconocimiento, se anotará 
la cantidad devuelta. Igual anotación 
se verificará en el libro talonario.

La Administración vigilará la sali
da de las especies hasta pasar el ra
dio.

Art. 100. Los vendedores ambu
lantes que provistos do la patente in
dustrial efectúen ventas al por menor 
uno ó dos días solamente por semana 
en los pueblos, tendrán derecho á la 
devolución de lo que hayan pagado por 
las especies introducidas y adeudadas 
que hubiesen dejado de expender en
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posesorio, previniéndose que los ¡iciiado- 
res deberán conformarse con esto y sin 
derecho á exigir otra cosa.

Dado en Mahon á tres de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Feli
pe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias. 
Ante mí, Juan Trémol, Escribano. .

Núm. 2577
CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo, ahora procedi
miento de apremio que siguen en este 
Juzgado D. Antonio Tudurí y Ponsetí y 
D.• Antonia Ponsetí y Tudurí, contra don 
Juan Gahona y Sintes, se ha dictado la 
providencia que dice así:

«Providencia.s=Mahononce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.=¡ 
De la anterior tasación de costas dése vis
ta á las partes por término de tercero día 
á cada una empezando por la condenada 
al pago y por hallarse esta última en re
beldía, notifíquesele esta providencia por 
medio del correspondiente edicto que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia. Lo mandó y firma el Sr. don 
Antonio Vidal y Villalonga, abogado, Juez 
municipal de esta ciudad y accidental de 
primera instancia de este partido, doy fé. 
=Antonio Vidal.=Ante mí, Jaime Allés.»

Y á fin de que sirva de notificación al 
referido ejecutado D. Juan Gahona y Sin
tes y pueda éste usar de su derecho en el 
término de tercero día señalado, expido 
la presente en Mahon á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Jaime Allés, Escribano habilitado.

Núm. 2578
D. Gabriel Más y Guasp, Abogado, Juez 

municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Hago saber: que en el expediente juicio 

verbal promovido ante este Juzgado por 
D. Gaspar Llabrés y Llabrés contra don 
Baltazar Bibiloni y Alorda, de ignorado 
paradero, sobre pago de ciento diez pese
tas importe de un documento privado, 
consta la sententa cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.=E.n la ciudad de Palma 
día trece de Agosto de mil ochocientos 
noventa y ocho, el Sr. D. Gabriel Más 
y Guasp, Abogado, Juez municipal acci
dental del distrito de la Lonja habiendo 
visto este expediente juicio verbal seguido 
por D. Gaspar Llabrés y Llabrés, mayor 
de edad y de este vecindario, demandan

te, contra D. Baltasar Éiliboni y Alorda, 
mayor de edad y de ignorado paradero, 
demandado, constituido en rebeldía, sobre 
pago de cantidad y....=Fallo: que debo 
condenar como condeno á D. Baltazar Bi
biloni y Alorda á que pague á D. Gaspar 
Llabrés y Llabrés la cantidad de ciento 
diez pesetas que le reclama, imponiéndole 
además las costas de este juicio y notifi- 
quese esta sentencia en la forma legal co
rrespondiente. Así definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y firmo en la 
fecha antes expresada.= Gabriel Más y 
Guasp.=Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez en el día de su 
fecha, celebrando audiencia pública y cer- 
tifico.=Borrá8, Secretario.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á D. Baltazar Bibiloni y Alorda, se 
expide el presente edicto en Palma á ca* 
torce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Gabriel Más y Guasp. 
—Pedro de A. Borrás, Secretario.

Núm» 2570

D. Antonio Vidal y ViUalonga, abogado, 
Juez municipal de la ciudad de Mahon.
Hago saber: que el día veinte y seis del 

actual y hora de las once de la mañana, se 
procederá en la sala de audiencia de este 
Juzgado, á la subasta y remate, siendo las 
posturas competentes, de las fincas que á 
continuación se espresan, pertenecientes á 
D. José Vacarises y Pons, embargadas al 
mismo en méritos del juicio declarativo 
verbal, ahora procedimiento de apremio 
celebrado entre él y D. José Villalonga y 
Anglada, sobre pago de dinero.

Una casa situada en el pueblo de San 
Cristóbal señalada con el número diez y 
seis de la calle de Sales, lindante por la 
derecha con casa de Lorenzo Pons y Ama- 
11er por la izquierda con otra de los here
deros de Antonio Vicarises y Diez, y por 
el dorso con huerto de Andrés Molí y Lo
renzo Galmés, justipreciada en tres mil 
docientas cincuenta pesetas; y

Una porción de terreno, situado en el 
referido pueblo de San Cristóbal y punto 
conocido por la Arravaleta, que linda: al 
Este con tierras del predio Binicudrell 
propiedad de los herederos de D. Juan 
Germán y camino de Torre Vella, al Sur 
con el mismo camino y al Oeste y Norte 
con tierras del predio Torre Vella, propie
dad del Sr. Marqués de Albranca, justi
preciado en dos mil quinientas pesetas.

Las condiciones en virtud de las cuales 

se Verificará la subasta son las siguientes:
1 .a No se admitirán posturas inferiores 

á las dos terceras partes del tipo de su res
pectivo justiprecio.

2 .a Los títulos de propiedad de las fin
cas consistentes en una certificación del 
Registro de la Propiedad de este Partido, 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, debiendo con
formarse con ellos sin tener derecho á exi
gir ningunos otros.

3 .a Los licitaderes deberán exhibir su 
cédula personal, y consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento correspondiente una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del valor 
de la finca que quieran adquirir, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
menos la que corresponde al mejor postor, 
la Cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

4 .a Que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate y su aproba
ción y los de la escritura de traspaso, como 
no menos el pago de derechos y papel se
llado de la copia de la misma, é impuestos 
á que la ley le obliga.

5 .a Serán también á cargo del compra
dor el pago de las hipotecas, y las cance
laciones del embargo que gravan la prime
ra de las referidas fincas y el de las hipo
tecas á que se halla afecta la segunda, á 
cuyo efecto retendrá en su poder el total 
ó parte de dicho precio necesario para 
ello, consignando en la mesa del Juzgado 
el rematante si lo hubiere á los efectos le
gales.

6 .a Las hipotecas que acaso excedan 
del precio que se dé por cada una de las 
fincas, serán canceladas de oficio de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 
mil quinientos diez y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; y

7 .a Que el comprador no podrá hacer 
reclamación alguna por razón de la susti
tución que según la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad, afecta á la 
mitad de cada una de las referidas fincas.

Dado en Mahón á diez de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho.—Antonio 
Vidal.—Ante mí, Alejandro Gavaro, Se
cretario. —

Núm. 2581
D. Justo Ruiz Fonseré, primer Teniente 

de la Zona de Reclutamiento de Balea- 

tés y Juéz instrúctóf del expédiente se
guido contra el recluta del reemplazo de 
mil ochocientos noventa y siete del cu- i 
po de Sóller y número ciento cuarenta | 
y cinco Juan Quetglas Estarellas por el 
delito de deserción.
Por la presente requistoria llamo, cito y 

emplazo al expresado recluta Juan Quet
glas Estarellas natural de Sóller provincia 
de Baleares, hijo de Juan y de María Ana, 
nació en veinte y dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, de oficio 
caminero y estado soltero, su estatura uu 
metro seiscientos veinte milímetros. Sus 
señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, señas particulares nin
guna; para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requistoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en esta Zona de Reclutamien
to de esta ciudad de Palma de Mallorca 
para responder en la causa qüe por orden 
del Señor Coronel de esta Zona me hallo 
instruyendo con motivo de haber faltado 
á la concentración del día quince de Julio 
del presente año, bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, se
rá declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Palma 18 de Noviembre de 1898.—Jus
to Ruiz. -----

Núm. 2582
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DK PIEDAD DE LAS BALEARES

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día 5 de Diciembre próximo y siguientes 
necesarios de 4 á 7 de la tarde y en la 
Sala de Ventas de esta Asociación (Sol 19) 
se celebrará pública subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos vencidos en 
Diciembre de 1897.

Hasta el día 3 de Diciembre á las 7 de 
la tarde podrán los interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 22 de Noviembre de 1898.— El 
Vocal de turno, Ignacio Vidal Bennasar.
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localidad, sujetándose á las reglas pre* 
cedentes.

Art. 101. Los introductores de pes
cados frescos que adeuden los derechos 
al conducirlos á los mercados dentro 
de las poblaciones, podrán pedir la de
volución de las cantidades adeudadas 
por las partidas que extraigan para 
otros puntos, aunque hayan mediado 
acto de venta, siempre que las extrac
ciones se realicen en cantidad de 12 ó 
más kilogramos.

Para que pueda tener efecto la de
volución, será necesario que las extrac
ciones se realicen estando abiertos el 
mercado y los fielatos, y que á la espe
cie acompañe una papeleta de salida, 
expedida por el introductor y con refe
rencia á la de adeudo, que exprese la 
cantidad de pescado que se extrae. Di
cha papeleta será presentada con la es
pecie en el mismo fielato en que se rea
lizó el adeudo, y cuyos encargados es
tamparán en ella el salió conforme, pre
vio el debido reconocimiento.

La Administración vigilará estas ex
tracciones hasta el límite del radio, á 
fin de que no se defrauden los intereses 
de la Hacienda.

= 4b =
CAPITULO X

Tránsitos.
Art. 102. Las especies que atravie6 

sen de tránsito por el casco no adeuda
rán derecho alguno; pero serán vigila
das desde el punto de entrada al de sa
lida, y siempre que se estime conve
niente, hasta el limite del radio.

Cuando existan fielatos exteriores, el 
del punto por donde entren expedirá 
papeleta, expresando los carrujas y ca
ballerías cargadas'y los fardos ó bultos 
que conduzcan. Esta papeleta será re
cogida en el fielato de salida, firmando 
en ella el salió conforme el Fiel, el In
terventor y un dependiente del resguar
do, y devolviéndola al fielato que la 
expidió.

La Administración podrá también 
adoptar el sistema de poner marcas ó 
señales especiales en los fardos ó bul
tos que vayan de tránsito, las cuales, 
sin daño del contenido, sirvan para 
identificarlos en todo instante y evi
tar la posibilidad del cambio ó sustitu
ciones con el propósito de defraudar.

Art. 103. Durante las horas en que 
los fielatos estén cerrados, las especies 
de tránsito serán conducidas por los ca
minos exteriores; pero cuando no exis
tan otros que el que atraviese la po-

= 48 =
cipaL siempre que aquéllas excedan 
de 400 kilogramos ó litros por cada es
pecie; pero á los labradores de Madrid 
sólo podrá concedérseles en las casas 
de labor situadas en el término muni* 
cipal y fuera del casco, por los frutos ó 
especies de cosecha propia.

Art. 112. También se concederá de
pósito á los que compren los frutos en 
el campo ó los líquidos en los lugares y 
molinos para beneficiarlos de su cuenta. 
Los que se hallen en este caso serán 
reputados como cosecheros.

Art. 113. El depósito se solicitará 
en papel sellado de la clase 12.a, y se 
designarán en la solicitud el local en 
que ha de establecerse y el fielato por 
donde hayan de verificarse las intro
ducciones.

La Administración dará en el acto 
recibo de la solicitud, y otorgará su con
sentimiento, también por escrito, den
tro de un plazo que no exceda de cinco 
días, pasado el cual sin denegarla, se 
estimará concedida.

Art. 114. Los fielatos llevarán cuen
ta exacta de las introducciones que se 
hagan para cada depósito, reconocien
do y aforando las especies con el mayor 
esmero. El total introducido en cada 
día deberá firmarse por los respectivos 
interesados ó por un testigo á su ruego,

M.C.D. 2022


